
 

INFORME  AMBIENTAL  ESTRATÉGICO  RELATIVO  AL  PLAN  ESPECIAL  DE
PROTECCIÓN DEL CONJUNTO HISTÓRICO DE ROTA (CÁDIZ).

Nº Expediente: EAE-S/16/2018
Procedimiento: Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada

1.OBJETO

El  Informe  Ambiental  Estratégico  (IAE)  se  define  como  el  informe  preceptivo  y
determinante del órgano ambiental con el que concluye la Evaluación Ambiental Estratégica
Simplificada, a efectos de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental de Andalucía, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas
en Materia de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad
Animal.

El IAE podrá determinar si el instrumento de planeamiento urbanístico debe someterse
a una Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria porque pueda tener efectos significativos
sobre el medio ambiente, o por el contrario, que no tiene efectos significativos sobre el
medio ambiente, en los términos establecidos en dicho Informe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Título III de la citada Ley 7/2007, de 9 de julio,
y según el procedimiento establecido en su Sección 4ª, previa Resolución de 12/07/2018,
de admisión  a  trámite  de  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada, se  formula
Informe  Ambiental  Estratégico  relativo  al  PLAN  ESPECIAL  DE  PROTECCIÓN  DEL
CONJUNTO HISTÓRICO DE ROTA.

2.MARCO NORMATIVO 

La Evaluación Ambiental Estratégica es el instrumento de prevención, establecido en la
Directiva  2001/42/CE del  Parlamento Europeo y del  Consejo  de 27 de junio,  para la
integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones de planes y programas
públicos.  Dicha  Directiva  se  incorporó  al  derecho  interno  español  mediante  la  Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y al derecho autonómico mediante
la citada Ley 3/2015, de 29 de diciembre, que adaptó la legislación propia de Andalucía en
materia de evaluación ambiental a la normativa básica estatal.

Con la entrada en vigor el 12/01/2016 de la Ley 3/2015,  quedó regulada en la Ley
7/2007,  de 9 de julio,  de Gestión Integrada de la  Calidad Ambiental  de Andalucía,  la
Evaluación Ambiental Estratégica como instrumento de prevención y control ambiental de
la planificación pública.  La Sección 4ª del Capítulo II del Título III de la citada Ley recoge el
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procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica de los instrumentos de planeamiento
urbanístico, siguiendo los trámites y requisitos de la evaluación de planes y programas pero
con las particularidades derivadas de la normativa urbanística vigente.

En aplicación del Art. 36 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental  de Andalucía,  el  PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL CONJUNTO
HISTÓRICO  DE  ROTA,  se  encuentra  sometido  a  Evaluación  Ambiental  Estratégica
Simplificada por encontrarse entre los supuestos del Art. 40.3.c) de la citada disposición
legal.

3.TRAMITACIÓN

En fecha 28 de junio de 2018, se recibió en la Delegación Territorial de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, solicitud del Ayuntamiento de Rota de
inicio  de  la  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada  del  PLAN  ESPECIAL  DE
PROTECCIÓN DEL CONJUNTO HISTÓRICO DE ROTA, en aplicación de lo dispuesto en los
Arts.  39  y  40  de  la  Ley  7/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad
Ambiental, modificada por el Decreto Ley 3/2015, de 3 de marzo.

Dicha solicitud venía acompañada del Borrador del Plan y del Documento Ambiental
Estratégico.

Una vez estimada suficiente la documentación presentada para iniciar la tramitación, se
dictó Resolución, de fecha 12 de julio de 2018, del Delegado Territorial de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz por la que se acuerda la admisión a
trámite  de  la  solicitud  de  inicio  de  la  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada,
formulada por el Ayuntamiento de Rota, para el  PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL
CONJUNTO HISTÓRICO DE ROTA. 

En virtud de los Arts. 39.2 y 40.6.c). de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, la Delegación
Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, como
órgano  ambiental,  sometió  el  Plan  Especial  y  el  Documento  Ambiental  Estratégico  a
consultas de las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, por un plazo
de 45 días, a fin de determinar, de conformidad con el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9
de diciembre, de Evaluación Ambiental, si este instrumento de planeamiento puede tener o
no efectos significativos sobre el medio ambiente.

En la tabla siguiente se han recogido los Organismos, personas interesadas y Servicios
consultados y se señalan los que han emitido informe, los cuales se adjuntan en el Anexo I
del presente Informe Ambiental.

Plaza Asdrúbal, 6. 3ª Planta. Edificio Junta de Andalucía. 11008 Cádiz
Teléfono: 956 00 87 00. Fax 956 00 87 02

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial  en Cádiz

 

 Código:64oxu679HPEUJCa22QDGbuYCHC1KTa.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR RAMÓN ÁNGEL ACUÑA RACERO FECHA 05/11/2018

ID. FIRMA 64oxu679HPEUJCa22QDGbuYCHC1KTa PÁGINA 2/8

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu679HPEUJCa22QDGbuYCHC1KTa


 

Consultas efectuadas
Fecha de 
consulta

Fecha de 
respuesta  

D.T. de Cultura, Turismo y Deporte (Cultura) 12/07/2018 14/08/2018

Ecologistas en Acción 12/07/2018 28/08/2018

AGADEN 12/07/2018 -

D.T. Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio

Sv. Gestión del Medio Natural 23/07/2018 09/08/2018

Dpto. De Costas 23/07/2018 05/10/2018

4.DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 20.1 y concordantes a la Ley 16/1985, de
25  de  junio,  de  Patrimonio  Histórico  Español,  la  Ley  14/2007,  de  26  de  noviembre,
Patrimonio Histórico de Andalucía, y de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía (LOUA), el Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de
Rota (Declarado Bien de Interés Cultural por la Junta de Andalucía por Decreto 229/2003,
de 22 de julio), tiene por objeto regular en el mismo toda la actividad urbanística que se
desarrolle, ya sea de iniciativa pública o privada, de manera que se garantice la preservación,
mejora e incremento de los valores de la ciudad histórica, así como promover una mejora
general del área, compatibilizando la preservación de los valores del tejido urbano existente
con un desarrollo sustentable del mismo en base a los siguientes criterios de actuación:

a. La protección del patrimonio urbano, definida como conservación de un área
urbana con particular significación histórica y cultural, en tanto es el núcleo
fundacional de la ciudad de Rota.

b.  La  ordenación  del  área  y  de  sus  relaciones  con  el  contexto  urbano,
estableciendo  las  condiciones  de  su  desarrollo  futuro,  y  las  normas  que
regularán la edificación y los usos del suelo.

c. La mejora del área, concebida como la creación activa de las condiciones para
la mejor calidad de vida de su población, permanente y flotante, y para la
mayor productividad y competitividad de las actividades allí localizadas.

El alcance del Plan Especial es el ámbito que coincide sensiblemente con la estructura
urbana existente en Rota a comienzos del siglo XX, si bien algo más reducida por incluir
únicamente la áreas en las que dicha uniformidad se ha mantenido, eliminándose de la
delimitación del Conjunto Histórico aquellas que sufrieron una alteración más profunda y que
resultan  difíciles  de  recuperar.  Para  ello  se  consideraron  las  zonas  con  características
cronológicas  y  constructivas  comunes,  eliminando  aquéllas  en  las  que  las  sustituciones
morfológicas  han  prevalecido  frente  a  la  arquitectura  tradicional,  que  incluye  el  recinto
amurallado  medieval  y  la  zona del  casco  antiguo  más próxima a dicho  recinto,  que se
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desarrolló en torno a los caminos que partían de las tres "puertas de tierra. Ocupa el borde
sureste del núcleo urbano, y se encuentra rodeado por el mar en tres de sus lados. En su
formación destaca la importancia de sus condiciones geográficas con la existencia de un
puerto natural. A sus valores históricos se une una privilegiada situación estratégica en la
Bahía de Cádiz, que permite una visualización armónica del conjunto desde el mar. Todo ello
se  valora  en la  declaración como Bien de  Interés  Cultural  en  la  categoría  de  Conjunto
Histórico que se realiza en el Decreto 229/2003, de 22 de julio, de la Junta de Andalucía.

Calificación del suelo propuesta por el borrador del Plan.

De acuerdo con lo establecido en la vigente legislación, y en especial a la regulación
actual del Patrimonio Histórico de Andalucía, Ley 14/2007, el contenido del Plan Especial de
Protección del Conjunto Histórico declarado de Rota se refiere a:

1. La aplicación de las prescripciones contenidas en las instrucciones particulares de la
Declaración como Bien de Interés Cultural en la categoría de Conjunto Histórico, y
que se refieren en este caso a su delimitación.

2. Las determinaciones relativas al mantenimiento de la estructura territorial y urbana
del ámbito, así como su posición y rol respecto a toda la ciudad, y el mantenimiento
de  sus  sistemas  generales  urbanos:  viario,  espacios  libres  y  equipamientos
principales.
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3. La catalogación exhaustiva de sus elementos unitarios, tanto inmuebles edificados
como espacios libres interiores o exteriores u otras estructuras significativas, así como
sus componentes  naturales.  Para  cada  elemento  se  fijará  un nivel  adecuado  de
protección.

4. Identificación de los elementos discordantes con los valores del bien, y establecerá las
medidas correctoras adecuadas.

5. Las determinaciones para el mantenimiento de los usos tradicionales y las actividades
económicas compatibles, proponiendo, en su caso, medidas de intervención para la
revitalización del bien protegido.

6. Las prescripciones para la conservación de las características generales del ambiente,
con una normativa de control de la contaminación visual y perceptiva.

7. La normativa específica para la protección del patrimonio arqueológico en el ámbito
territorial  afectado,  que  incluya  la  zonificación  y  cautelas  arqueológicas
correspondientes.

8. Las determinaciones en materia de accesibilidad necesarias para la conservación de
los valores protegidos.

9.  Mantenimiento  de  la  alineaciones,  rasantes  y  parcelario  existente,  permitiéndose
excepcionalmente remodelaciones urbanas que alteren dichos elementos, siempre
que supongan una mejora de sus relaciones con el entorno territorial  y urbano o
eviten usos degradantes del bien protegido.

10. La regulación de los parámetros tipológicos y formales de las nuevas edificaciones
con respeto  y  en coherencia  con los preexistentes,  y  donde las  sustituciones de
inmuebles se consideran excepcionales, supeditándose a la conservación general del
bien protegido.

5.CONSIDERACIONES A LA DOCUMENTACIÓN URBANÍSTICA Y AMBIENTAL

Se considera adecuada la propuesta de medidas preventivas, correctoras y de control
establecidas en el DAE, sin perjuicio de lo que pudieran determinar informes sectoriales
preceptivos en el procedimiento sustantivo.

Estas  medidas,  junto  con las establecidas  en el  presente Informe,  son de obligado
cumplimiento y deberán integrarse adecuadamente para garantizar su aplicación efectiva
en el instrumento de planeamiento previamente a su aprobación definitiva, así como en los
proyectos de desarrollo y ejecución.
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5.1. EN MATERIA DE COSTAS.

Serán  de  obligado  cumplimiento  las  consideraciones  y  determinaciones  puestas  de
manifiesto  en el  informe del  Departamento  de  Costas  de la  Delegación Territorial  de  la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, de fecha 5 de octubre de
2018, que se adjunta en el anexo I del presente Informe Ambiental.

5.2. EN MATERIA DE CULTURA.

Se  deberá  tomar  en  consideración  las  propuestas  del  informe  del  Departamento  de
Protección del Patrimonio Histórico de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte
en Cádiz, de fecha 14 de agosto de 2018, que se adjunta en el Anexo I.

5.3. SOBRE LAS SUGERENCIAS DE ECOLOGISTAS EN ACCIÓN.

Deberán ser valoradas las sugerencias de carácter ambiental  puestas de manifiesto en  el
escrito de la asociación Ecologistas en Acción de Rota, recibido en fecha 28 de agosto de
2018, que se adjunta en el Anexo I.

5.4. SOBRE LAS SUGERENCIAS DE AGADEN.

Deberán  ser  valoradas  las  sugerencias  de  carácter  ambiental  remitidas  a  ese  Excmo.
Ayuntamiento por la Asociación Gaditana de Defensa de la Naturaleza (AGADEN), pero no
han sido debidamente presentadas en esta Delegación Territorial.

6.PRONUNCIAMIENTO

Por todo cuanto antecede, a partir del análisis de la documentación aportada, teniendo
en  cuenta  el  resultado  de  las  consultas  realizadas  y  de  conformidad  con  los  criterios
establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental,
esta Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
Cádiz, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, a los solos efectos ambientales,
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DETERMINA

Que el  PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL CONJUNTO HISTÓRICO DE ROTA, no
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente,  siempre y cuando se cumplan las
determinaciones ambientales indicadas en el presente Informe Ambiental Estratégico, así
como las ya incluidas en la Memoria Urbanística y en el Documento Ambiental Estratégico
que no se opongan a las anteriores.

El presente Informe Ambiental Estratégico se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días hábiles desde su formulación, sin
perjuicio de la publicación de su contenido íntegro en la sede electrónica de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, el presente Informe Ambiental Estratégico
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez
publicado  en el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de  Andalucía,  no se  hubiera  procedido  a  la
aprobación del Plan Especial en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal
caso,  el  promotor  deberá  iniciar  nuevamente  el  procedimiento  de  Evaluación  Ambiental
Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno,
sin  perjuicio  de  los  que  procedan,  en  su  caso,  contra  la  resolución  que  apruebe  el
instrumento de planeamiento sometido al mismo.

EL DELEGADO TERRITORIAL

ÁNGEL ACUÑA RACERO
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ANEXO I.- Relación de Informes recibidos

• Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz. 
Servicio de Gestión del Medio Natural.

• Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz. 
Departamento de Costas.

• Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte del Territorio en Cádiz. 
Departamento de Protección del Patrimonio Histórico.

• Sugerencias de ECOLOGISTAS EN ACCIÓN.
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